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Asunción, xl de (},lubr" de 2015. -

VISTA: La Nota presentada por el Ministro Responsable de la Dirección de
Asuntos Internacionales i Integridad Institucional, Prof. Dr. Luis María Benítez
Riera; y

C O N S I D E R A N D O :

Que, por la mencionada Nota el Ministro Luis María Benitez Riera, en su
carácter de Ministro Responsable de la Dirección de Asuntos Internacionales e
Integridad Institucional, solicitó se declare de interés institucional la Semana
Nacional de Integridad Judicial arealizarce del 1 al4 de diciembre del año en curso. -

La Semana Nacional de Integridad Judicial propicia espacios de capacitación,
difusión e interacción entre los servidores judiciales y la ciudadanía, teniendo como
principal objetivo el accego a la información de interés público, los servicios
ptestabos y iesultados obtenidos durante el aflo, por l.osffíbunales y oficinas del
Poder Judicial. Por lo expuesto, esta máxima lnstanciaJudicial encuentra pertinente
declarar de interés institucional la Semana Nacional de Integridad Judicial. -

Por tanto,
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